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Segundo: Notificar a la parte interesada de la presente resolución.

Fundamento de Derecho: Ley 15 de 1959, reformada por la Ley 53 de 4 de febrero de
1963 y el Decreto 257 de 3 de septiembre de 1965. ~~

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiún (21) días del mes de enero de 2004. 
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RESOLUCION N-o JTIA-615-2004
(De 11 de febrero de 2004)

Por medio de la cual se establece la interpretación de los Artículos 2do y 5to de la Ley 15,
del 26 de enero de 1959, y de los Articulos lro y 2do del Decreto 257 del 3 de septi¿’mbr©
de 1965, referente a la expedición de idoneidades a profesionales extranjeros.

La Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

CONSIDERANDO:

Que el Literal k cid Articulo 12 del Capítulo II de la Ley 15, le peüc&e
interpretar y reglamentar los aspectos estrictamente técnicos.
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2. Que los Artí¢tdm 2do. Y 5to. De la Ley 15, y Ira Arfi¢ulm lro. Y 2do. Del
Decreto 257 del 3 de septiembre de 1965 reglamentan la expedici¿n de
certificados de idoneidad a profesionales extr~jeros.

RESUELVE:

1. Aquellos profesionales de la ingeniería y arquitectura de nacionalidad no panamefia
que sean casados con panameña ó que tengan hijos panamefios y con residencia
definitiva en la República de Panamá, no tendrán que cump!ir con el requisito que
establece el Articulo 2do. Del Decreto de Gabinete 257 del 3 de septiembre de 1965
sobre reciprocidad profesional.

2. Aquellos, profesionales de la ingeniería y arqüitectura de nacionalidad no panameña
que no sean casado con panameña/o o no tengan hijos panameños y que solicit~
idoneidad profesional ante la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura deberán
cumplir con el Artículo 2do. Del Decreto de Gabinete 257 del 3 de septiembre de
1965.

Dada en la Ciudad de Panamá, a los 11 días del mes de Febrero de 2004.
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